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Vistas las constancias de agosto 25 y septiembre 9 de 2020, relacionadas 
con los escritos presentados por el apoderado de la parte actora en 

oposición y el perito, respectivamente, así como el dictamen pericial que 
describe la línea divisoria de los predios involucrados en el proceso, visible 
a folios 393 a 402 de cuaderno principal 4B, que fuere presentado 
mediante correo electrónico del juzgado el pasado 6 de julio de 2020, el 
despacho dispone,  
 

CORRER TRASLADO del dictamen aludido, a los extremos en litigio por el 
término de tres (03) días, para los fines previstos en el artículo 228 del 
C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

El Juez, 
 
 
 

 
GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
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